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1) ANTECEDENTE.
La Ley de Archivos del Estado de Guanajuato establece en sus artículos 25, 26 y 27 que los sujetos obligados deberán elaborar un Programa Anual en Materia Archivística donde se definan prioridades institucionales integrando recursos humanos, financieros, materiales y tecnológicos, el cual debe publicarse en su portal electrónico en los primeros treinta días naturales del ejercicio fiscal correspondiente. 
A través de este programa, se establecen metas que permiten el cumplimiento de las obligaciones que señale la Ley, siendo una de ellas la capacitación a los servidores públicos de los sujetos obligados para que tengan un conocimiento homogéneo, básico, actualizado y completo sobre gestión documental y administración de archivos.
Este instrumento representa una herramienta de planeación de corto plazo que contempla un conjunto de procesos y actividades, orientados a mejorar y fortalecer al Sistema Institucional de Archivos, así como el establecimiento de directrices y estrategias, que permitan mejorar los procesos y procedimientos de la administración, organización y conservación documental de los archivos de trámite, concentración e histórico.
Se cuenta con 27 áreas administrativas.








2) INTRODUCCION.
Una eficiente gestión documental, así como la organización de archivos, son componentes y base de un adecuado sistema de transparencia y rendición de cuentas. La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) en uno de sus preceptos reconoce que el carácter esencial de los archivos es garantizar una gestión eficaz, responsable y transparente para proteger los derechos de los ciudadanos, asegurar la memoria individual y colectiva para comprender el pasado, documentar el presente y para preparar el futuro, principios que se encuentran enmarcados en la normativa vigente.
El 15 de junio de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el cual se expide la Ley General de Archivos, misma que entró en vigor el 15 de junio de 2019, y en su TÍTULO SEGUNDO, “DE LA GESTIÓN DOCUMENTAL Y ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS”, CAPÍTULO V, denominado “DE LA PLANEACIÓN EN MATERIA ARCHIVÍSTICA”, del artículo 23 al 26 se establece la elaboración de un Programa Anual conteniendo diferentes elementos para el desarrollo de los archivos.
En el tenor de cumplir con la obligación señalada en el Transitorio Cuarto de la Ley General de Archivos, en el cual establece que en un plazo de un año a partir de la entrada en vigor de dicha ley, las legislaturas de cada entidad federativa deberán armonizar sus ordenamientos relacionados con la multicitada Ley, por tal motivo se publicó la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, el 13 de julio de 2020, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 139, Segunda Parte, entrando en vigor al día siguiente de su publicación. Dicha Ley, en su TÍTULO SEGUNDO “GESTIÓN DOCUMENTAL Y ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS”, Capítulo V, denominado “Planeación en materia archivística”, del artículo 25 al 27 se establece la elaboración de un Programa Anual conteniendo diferentes elementos para el desarrollo de los archivos.
El Archivo General Municipal de Apaseo el Grande Guanajuato, a través del Programa Anual de Desarrollo Archivístico (PADA), establecerá acciones para el mejor funcionamiento y homogenización de los archivos de Trámite, Concentración e Histórico.
Además de mantener un funcionamiento eficaz de su estructura organizacional, debe apoyarse entre otros elementos, en Instrumentos de organización del trabajo que faciliten el desarrollo de las tareas encomendadas a los Servidores Públicos del Municipio.
3) MISION, VISION Y VALORES.
[bookmark: _Toc62200384][bookmark: _Toc155722346][bookmark: _Toc62200385][bookmark: _Toc155722347]MISIÓN: Preservar, difundir e incrementar el patrimonio documental de Apaseo el grande y promover la organización de archivos administrativos actualizados con el salvaguardar la memoria del Archivo General Municipal de corto, mediano y largo plazo, y contribuir la transparencia en el ejercicio del poder público.
[bookmark: _Toc62200386][bookmark: _Toc155722348]VISIÓN: Llegar a ser una institución de alta competencia en la operatividad y dominio continuo de los procesos archivísticos, con capacidad para asesorar en la gestión, desarrollo y optimización de los servicios del sistema estatal de archivos.
VALORES:
· Respeto.
· Compromiso.
· Tolerancia.
· Igualdad y trato digno.
· Honestidad.
· Eficacia y profesionalismo.








4) OBJETIVO GENERAL DEL AREA.
[bookmark: _GoBack]El Archivo General Municipal de Apaseo el Grande Guanajuato, a través del Programa Anual de Desarrollo Archivístico (PADA), establecerá acciones para el mejor funcionamiento y homogenización de los archivos de Trámite, Concentración e Histórico.
Objetivo General: Promover la organización y conservación de los archivos de trámite, concentración e histórico para fortalecer el Sistema Institucional de Archivos del Municipio para una fácil localización de los expedientes.
Objetivos Específicos:
· Brindar los conocimientos necesarios a los servidores públicos de las distintas áreas de la Presidencia Municipal para la organización y conservación de los archivos de trámite, concentración e histórico.

· Verificar la operación de los archivos de trámite, concentración e histórico para la correcta aplicación de los procesos de la gestión documental.

· Colaborar en el establecimiento de los valores documentales, vigencias, plazos de conservación y disposición documental para conformar el Catálogo de Disposición Documental.

· Formalizar la transferencia de los archivos en el cambio de la Administración Municipal a través de los Instrumentos de Control y Consulta, para proteger el patrimonio documental.





5) FUNCIONES Y ATRIBUCIONES.
FUNCIONES DE PROCEDIMIENTO DE MANEJO DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DE LAS DEPENDENCIAS DEL MUNICIPIO.
I. Recibir la correspondencia, para lo cual deberán colocar sello oficial y anotar la fecha, hora, nombre y firma de quien recibe;
II. Establecer un registro de ingreso de la correspondencia;
III. Entregar la correspondencia recibida a la instancia correspondiente; y
IV. Llevar un registro de la salida de correspondencia, que contendrá los datos señalados en las fracciones I, III y V del artículo 10 de este Reglamento.
V. Recibir los expedientes que contengan asuntos concluidos de uso cotidiano o de consulta frecuente y elaborar su portada;
VI. Establecer la ordenación de los expedientes, con base en el Cuadro General de Clasificación Archivística y respetando la integración de los mismos;
VII. Elaborar inventarios documentales, para la instalación de los expedientes, preferentemente en archiveros;
VIII. Conservar los expedientes por el tiempo que establezca el Catálogo de Disposición Documental; y
IX. Realizar transferencias primarias al archivo de concentración, al concluir el plazo de conservación establecido para el archivo de trámite.
X. Las demás que le determinen las disposiciones jurídicas aplicables.

FUNCIONES DE PROCEDIMIENTO DE MANEJO DE LOS ARCHIVOS DE CONCENTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS DEL MUNICIPIO.
I. Recibir de los archivos de trámite los documentos semiactivos y cotejar que el contenido de los inventarios documentales de transferencia primaria, coincida con los expedientes para su control y consulta;
II. Colocar preferentemente los expedientes en cajas de archivo e instalarlas en estantería para su manejo;
III. Conservar y seleccionar los expedientes por el tiempo que establezca el Catálogo de Disposición Documental; y
IV. Elaborar los inventarios documentales de transferencia secundaria o para baja documental, de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental.
V. Resguardar y difundir el acervo histórico y administrativo existente en la misma, así como rescatar y recopilar aquellos documentos que deben permanecer en él.
VI. Difundir y facilitar el uso de la información del Archivo General Municipal.
VII. Conservar en condiciones adecuadas los acervos del Archivo General Municipal según la Ley de Archivos Generales del Estado y los Municipios de Guanajuato.
XI. Brindar el servicio de consulta de su acervo documental a las diferentes instituciones públicas o privadas, investigadores, así como los particulares que los manifiesten, con previa solicitud.

FUNCIONES DE PROCEDIMIENTOS DE MANEJO DEL ARCHIVO HISTÓRICO.
XII. Recibir de los archivos de concentración los expedientes que contengan documentos históricos y cotejar que el contenido de los inventarios documentales coincida con los expedientes para su control y consulta;
XIII. Conservar los documentos históricos y facilitar su manejo;
XIV. Resguardar los inventarios de transferencia secundaria;
XV. Colocar los expedientes en cajas de archivo e instalarlas en estantería para su manejo;
XVI. Elaborar guías y catálogos para difundir y facilitar el acceso a los documentos de los archivos históricos;
XVII. Restaurar, en su caso, los documentos que por su deterioro requieran ser intervenidos; y
XVIII. Establecer el mecanismo de control y servicio de consulta. 

FUNCIONES DE PROCEDIMIENTOS DE MANEJO DEL COMITÉ TÉCNICO CONSULTIVO.
I. Establecer el procedimiento al que deberán sujetarse las direcciones y/o áreas del Municipio para la valoración documental que deban realizar;
II. Asesorar a los encargados de las direcciones Y/o áreas del Municipio en el procedimiento de la valoración documental;
III. Atender las solicitudes de dictaminación que cumplan con los requisitos establecidos por el Comité Técnico Consultivo; y
XIX. Dictaminar el destino de los expedientes que procedan del archivo de concentración de acuerdo al Catálogo de Disposición Documental e Inventario de Baja Documental.

RESPONSABILIDADES.
1.- Establecer la operatividad del AGM, de conformidad con la normativa archivística;
2.- Representar al Municipio en el Sistema Estatal de Archivos Generales de Guanajuato.
3.- Programar reuniones de trabajo y realizar cursos de capacitación en materia archivística, dirigidos a los encargados de las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal.
4.- Proponer el Consejo para su aprobación y difusión, las políticas en materia archivística, así como los lineamientos para la transferencia primaria y para la consulta del acervo AGM.
5.- Proponer al H. Ayuntamiento la infraestructura necesaria para el funcionamiento de los archivos de trámite, concentración e histórico.
6.- Difundir los alcances de este Reglamento entre los encargados;
7.- Organizar individual o conjuntamente con instituciones culturales y académicas, exposiciones, conferencias seminarios, entre otros, para promover y difundir actividades de extensión cultural en la materia, previa autorización del consejo.
8.- Las demás que determinen las disposiciones jurídicas aplicables.


6) ORGANIGRAMA.

El Archivo General Municipal de















7) PROGAMAS, ACCIONES Y METAS.
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COORDINADOR DEL ARCHIVO GENERAL MUNICIPAL


AUXILIAR ADMINSTRATIVO DE ARCHIVO "1"


AUXILIAR ADMINSTRATIVO DE ARCHIVO "2"
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Programa:

Subprograma:

Objetivo:

Estrategia:

E F M A M J J A S O N D TOTAL

III.3.1.2.2 
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su respectivo 
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Capacitació
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2
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Meta Programa 

de Gobierno

Meta Anual

CALENDARIZACION

Estrategia 1: Apaseo Solidario. Fomentar que las familias tengan bienestar y una vida digna mejorando el entorno social, espiritual y material en el que viven, con la participación ciudadana. Para ello, 

Línea estratégica III.3. Administración pública con excelentes servicios municipales que respondan a las necesidades de todas y todos.

Eje I. Por un Apaseo con progreso para todos

4.1.3. Fortalecer las capacidades institucionales de las administración públicas municipales, para que su actuación se conduzca con apego a los procesos de planeación, transparencia y evaluación de resultados que requiere la sociedad.
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2.-
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Objetivo:

Estrategia:
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2

Eje I. Por un Apaseo con progreso para todos

Línea estratégica IV.6. Desarrollo de tecnologías para mejorar la atención al ciudadano.

4.1.1 Incrementar la eficiencia y eficacia del sector público estatal, con el involucramiento corresponsable de la sociedad.

Estrategia 2: Apaseo Justo y Equitativo. Conformar un gobierno orientado hacia un desarrollo social y humano integral, en el marco de la legalidad y equidad, de justicia y seguridad, trabajando 

Acción y/o 

Actividad

Meta Programa 

de Gobierno

Meta Anual

CALENDARIZACION
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3.-

Programa:

Subprograma:

Objetivo:

Estrategia:

E F M A M J J A S O N D TOTAL

IV.6.1.5.1 
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información
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y control del 
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10

Línea estratégica IV.6. Desarrollo de tecnologías para mejorar la atención al ciudadano.

Eje I. Por un Apaseo con progreso para todos

4.1.1 Incrementar la eficiencia y eficacia del sector público estatal, con el involucramiento corresponsable de la sociedad.

Estrategia 2: Apaseo Justo y Equitativo. Conformar un gobierno orientado hacia un desarrollo social y humano integral, en el marco de la legalidad y equidad, de justicia y seguridad, trabajando 

Acción y/o 

Actividad

Meta Programa 

de Gobierno

Meta Anual

CALENDARIZACION
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4.-

Programa:

Subprograma:

Objetivo:

Estrategia:
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350

Eje I. Por un Apaseo con progreso para todos

Línea estratégica IV.6. Desarrollo de tecnologías para mejorar la atención al ciudadano.

4.1.1 Incrementar la eficiencia y eficacia del sector público estatal, con el involucramiento corresponsable de la sociedad.

Estrategia 2: Apaseo Justo y Equitativo. Conformar un gobierno orientado hacia un desarrollo social y humano integral, en el marco de la legalidad y equidad, de justicia y seguridad, trabajando 

Acción y/o 

Actividad

Meta Programa 

de Gobierno

Meta Anual

CALENDARIZACION
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5.-

Programa:

Subprograma:

Objetivo:

Estrategia:

E F M A M J J A S O N D TOTAL
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2 
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de 

información 
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s.

20

Eje I. Por un Apaseo con progreso para todos

Línea estratégica IV.6. Desarrollo de tecnologías para mejorar la atención al ciudadano.

4.1.1 Incrementar la eficiencia y eficacia del sector público estatal, con el involucramiento corresponsable de la sociedad.

Estrategia 2: Apaseo Justo y Equitativo. Conformar un gobierno orientado hacia un desarrollo social y humano integral, en el marco de la legalidad y equidad, de justicia y seguridad, trabajando 

Acción y/o 

Actividad

Meta Programa 

de Gobierno

Meta Anual

CALENDARIZACION
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